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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 8 de noviembre de 2001, el Consejo ha
adoptado el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/5549.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 25 de octubre de 2001, Dña. Isabel Santaella García-
Royo, en nombre y representación de la entidad DOLPHIN TELECOM MÓVILES,
S.A.U., solicita que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de Titulares
de Licencias Individuales, de la modificación de los datos inscritos relativos a esa
entidad, según el siguiente detalle:

V Traslado del domicilio indicado a efectos de notificaciones de la entidad, a
la Calle Serrano, nro. 27 – 6º izq. C.P. 28001 Madrid.

V Dimisión de Dña. Carmen Ruiz Hidalgo de su cargo de Secretaria del Consejo
de Administración, así como revocación de los poderes otorgados a su favor.

V Nombramiento de D. Javier Cremades García, N.I.F. 25.094.343-D como
Presidente de la entidad, así como, otorgamiento de poderes a su favor.

V Transmisión de la totalidad de las acciones propiedad de la entidad Dolphin
Holdings, B.V., a favor de la entidad de nacionalidad holandesa VALKIA
INVEST, B.V., registrada en la Cámara de Comercio de Amsterdam con el
número 34160399.

Segundo. La sociedad interesada acompaña en sus escritos copia legitimada de la
siguiente documentación:

V Certificación expedida el 24 de octubre del año en curso por el Secretario del
Consejo de Administración, con el Visto Bueno del Presidente, por la que se
acredita la transmisión de acciones de Dolphin Holdings, B.V., a favor de Valkia
Invest, B.V.

V Copia compulsada de la Escritura de otorgamiento de poderes otorgada ante D.
Manuel Richi Alberti, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, el día 25 de octubre
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de 2001 e inscrita con el número 1.456, por la que se acredita el otorgamiento de
poderes a favor de D. Javier Cremades.

V Copia compulsada de la Escritura de otorgamiento de poderes otorgada ante D.
Antonio Morenés Giles, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, el día 28 de
septiembre de 2001 e inscrita con el número 792, por la que se acredita , entre
otras circunstancias, la revocación de poderes a favor de Dña. Carmen Ruiz
Hidalgo.

Tercero. Consultado el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, la
entidad DOLHIN TELECOM MÓVILES, S.A.U. figura inscrita, por Acuerdos del
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, como titular de
una Licencia Individual Tipo C2, ámbito geográfico nacional, habilitante para la
prestación de “Radiocomunicaciones móviles terrestres en grupo cerrado de
usuarios con tecnología digital” y como titular de cuatro Licencias Individuales Tipo
C2, en los ámbitos geográficos de “Zona de Madrid, “Zona de Valencia”, “Zona de
Zaragoza” y “Zona de Barcelona”, habilitantes para la prestación de
“Radiocomunicaciones móviles terrestres en grupo cerrado de usuarios con
tecnología analógica”.

Cuarto. Consultado igualmente el mencionado Registro Especial, figura inscrita la
distribución del capital social de la entidad DOLHIN TELECOM MÓVILES, S.A.U.,
que a continuación se indica:

ACCIONISTAS DOLPHIN TELECOM MÓVILES, S.A.U. ACCIONES %

Dolphin Holdings, B.V. 290.208 100
T O T A L E S 290.208 100

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 6 del Anexo I, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales, dispone que serán objeto de inscripción, entre otros datos, el domicilio
indicado a efectos de notificaciones, el nombre y demás datos personales del
representante legal de la entidad titular de la licencia individual, así como, su capital
social y su distribución accionarial.

Segundo. El artículo 7 del citado Real Decreto, dispone que una vez practicada la
primera inscripción de una Licencia Individual, se consignarán en el Registro
cuantas modificaciones se produzcan en los datos inscritos, tanto en relación con el
titular como con el servicio, estando el titular obligado a solicitar de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones la correspondiente inscripción.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos,
2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones y
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el artículo 1 del Anexo I del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se
regula el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales,

ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales, de la modificación de los datos inscritos relativos a
la entidad DOLPHIN TELECOM MÓVILES, S.A.U., según el siguiente detalle:

V Traslado del domicilio indicado a efectos de notificaciones de la entidad, a la
Calle Serrano, nro. 27 – 6º izq. C.P. 28001 Madrid.

V Revocación de los poderes otorgados a favor de Dña. Carmen Ruiz Hidalgo.

V Otorgamiento de poderes a favor de D. Javier Cremades García, N.I.F.
25.094.343-D.

V Nueva distribución del capital social de la entidad, motivada por las
circunstancias detalladas en el expositivo Primero de esta Resolución, según el
siguiente detalle:

ACCIONISTAS DOLPHIN TELECOM MÓVILES, S.A.U. ACCIONES %

Valkia Invest, B.V. 290.208 100
T O T A L E S 290.208 100

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

Vº. Bº. EL PRESIDENTE ,

José Giménez Cervantes.

José María Vázquez Quintana.


